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aOBSERNO DE 'LA MACIO^

Ministerio de Hacienda

OKDBN
SeñaWdo normas ^ara gravaww eu oñgrw de de- 
iVinninados conciertos del íntruesto de consHmos de 

lujo (antiguo “subsidio") ■
limo. 'Sr.: Con ell fin de1 ■facilitar la .exacció i del 

impuesto de Consumos de.IJujo (antiguo^ Sub- 
'.«■•jidiio”).. armonlilzalnidlo Sos ÍAitetneslek 'diel Ttisoro 
con líos ti'el conti|ibu(yientej lteis!ü|l'ta ápnsejlabye, 
en todos aquellos casos en que sea posible, -situar 
la percepción deil gravamen ien origen,. Este pro
cedimiento tiende moi soia'mcnte a dificultar la 
-evasión fiscal1, sino tamblién a evitar la icompeten- 
cia desleal que se deriva del incum^iimiento de 
sus obligaciones tributarias por parte de Jbs cónr 
tribuyentes poco escrupulosos. , , ,

En- su Virtud, y de acuerdo non 1a autorizádyn 
concedida por el artícuilo 90 dle la iLey de Reforma 
Tributaria de 16 de diaiembre de 1940, y en el 
artículo 17 del, RegAlamento del1'impuesto de Con
sumos de1 Lujo de" 14 de dliciemjbire de 1942,

Este Ministerio ha .tenido a bien dlictar las 
siguientes gormas:
1 .a Conceptos qu\? habrún de ser gravados en 

origdrt.
Quédan oMigad-os a tributar por est-e régim^a 

los' fabricantes, producticresi o preparadores de 
Lote artículos comprendidos -en -ell grupo A “Ad- 
quislicionesi” de la Tarifa dei ¿nipuestp de Conskí- 
mos de |Lujo (antilgt^ó “Sub-sid"o ” )|, ^probada 
por el Reglamento dle 14 tile diciembre de 1942, 
que se expresan a continuación:

^oígrafc 4.° Escopetas, miles v armad de fue
go cuvo precio de venta cxCeda de 150 pesetas. >' 
armas’de fuego cortas, de precio superior a 100 
pesetas.- 1

Epígrafe 6.° Aparatos fotográficos y sus ac- 
césorios, aparatos radio-reeicptores, gramótícnos, 
gramolas y análogos, así como sus discos y los 
rollos para pianiola».

Epígrafe 12. . Alfombras^ .trices y artículos 
de tapicería de precio supe'nior a 50 pesetas me
tro cuadrado. , • ,

Epígrafe 14. Arti¡dull&s dc juguetería, cuando 
excedan de 25 pesetas por unlidad.

Epígrafe 16, Perfumería y producto, de, to
cador. ,

2 .a Facturas de venias.
1. Los fabricantes o productores a que se 

refiere la norma primera vendrán, obligados a ex- 
pedtir una factura por toda venta que realicen, ya 
sea al contado, o a pPazo, cuidando d'e no incluir 
en las prismas artícutos que mo estén- gravados.

2- Estas facturas -se extendierán i-dcfectMe- 
mente, en talonario o sobre copiador, de forma quc 
quede duplicadlo de Ha müsma en poder del vende
dor, anotando, al fi'nañl, con la debida separación, 
e-1 importe dle la venta. <el tipo de gravamen y el 
impuels'to, s|in que éste se incorpore de forma 
alguna allí precio de venta.

3. El* tipo de gravameim -se aplicará sobre el 
precio de venta del fabricante, incluido el! envase 
y excluido el embalaje, sin descuenta ni bo- 
nuficacionies dle carácter comerdial. .
3 .a Registro de jdeturas.

1. Todas las ventas efectuadas por tos fabri- 
l'cantes o prodbctores, sujetas , allí impuesto, , se 
anotarán ,en jun libro registro que sei llevará a 
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este efecto, pu-dliendo adaptar los qlue Uevcni en 
la actualídaídi, islfefnpre que consten los siigUientC' 
datos:

Fecha d¡e la factura.
Nombre del comprador.
Importe de lia factura.
Tipo impositivo. ' •
Importe «dlol impuesto. ■

■ 2. Este neigiistro se ’dixdxjiirá en tres partes 
¡destinadas a reflejar, respectivamente, las opera- 
cioiue's efectuadas al co'ntado, lias reallizadas a pla
zo y las destinadas a la exportauiónj, o :sea aquellas 
que, po-r no corresponder- al consumo ¡interior de 
España, Isfilas Baleares y Canarias o territorio de 
soberanía, .se hallen exentas del impuesto.

3. Estos registros se cerrarán mensualmente’ 
y se resumirán por trimestres naturales, isirvien • 
do estos resúmenes de base á Üa dedaración tri
mestral que habrán de presentar a Tas oficinas de 
Hacienda.

4. La Administración podrá acordar, cuando1 
lo estime oportuno, Ih presentación de estos li
bros a ef-e-ctos de diligenciar isú utilización.!

4 .a Presentación, de í-MtTrjcso de las declaraciones de 
vdnta. -

,lp Dentro del mes siguiente a la terminación 
de cada trime'stre natural, losi fabricante o pro
ductores presentarán en las oficinas de Hadén<?a 
correspondientes una declaración jurada por tri
plicado en la qú>e consten las/operaciones sujetas 
al impuesto realizadas en diqhp. período, con 
arreglo al modelo 42 que figura al final El impor
te de la de'cfilaraoión será ingre'sialdo en el momento 
de su presentación, devolviéndose y interesado 
tino de losj •éj’empil'ares de la •SCaatációnl

2 . La demora di la presentación e ingreso de 
estáis declaraciones Juradas llevará como sanción 
una multa de diez pesetas- por cada^milfiir o- frac
ción que importe la declaración, Esta sanción se 
multiplicará per tantas u'nddjades como meses 
hay.lan Vraní|ciulrr|do WtTiiIJe áqtqel en que r’iíi.ió 
presentarse la dedlarac'iión, o sea desde el ’siiiguien- 
te al trtmne^tre a que corresponda, y habrá de 
ingresarse al propio tiempo que: la declaración, 
noi adlmitiéndose ésta en caso contrario. Si el im
porte de qsta multa exóedieise de 500 pesetas, s& 
limitará a esta cantidad, dando cuenta a la Direc
ción General!! del ramo, qúe' podrá elevarla e':; ia 
cuantía correspondiente, sin exceder, de 5.000 
pesetas.

3l Los ingiiesifs "inflelricres a 2 000 pesetas 
podrán hacerse por giró posta] dirigido al Depo
sitario: Pagador de Hacrenda, ai que remitirán 
al propíbi tiempo los tres ejemplares de la declara
ción, deducido de la misma y en el giro el 0'50 por 
100 en concepto de gastos de remesa de fondos.

4 . El importe del impuesto sobre las facturas 
no cobradas por el fabricante después de agotados 
ios trámites legales será deducido a] finalizar cada 
año en Ha declaración dell primer trimestre si
guiente. Esta deducaón requerirá .'a aprobación 
de la Delegación o Subdelegactón de Hacienda, 
a la que se remlitirá relación de las partidas fa
llidas con inldicación de la< gestiones realizadas 
par,a efectuar su cobro:

5 .a Devengo del impuesto.
.Los artícuUbs- o productos estarán sujetos al 

impiuesto desde eT momento en que salgan vendí- 
•do|Si o para slu venta de las fábricas, almacenes, 
tiendas, talleres, etc¿, o cuando, sin salir, queden

-en 'situación de: venta, si isie trata de productos! des
tinados" a ser vendidos o consumid >$ en los mismos 
locales.

6 .a JiutificMte de] pago del impuesto.
1. Los fabricantes comprelndidos en la norma 

l.B de esta disposición vendrán obligados a fijar 
en cada artículo, objeto o producto súsceptible de 
ser vendidlo separadamente por un procedimiento 
que- ofrezca garantías de adhesión una etiqueta 
con. el nombre comercial de la casa y con -la si
guiente inscripción:

“Impuesto de lujo a mctá'ic-o.
Permiso núm. ....... Facm-i núm .......
2. A este efecto sollicitarán previamente: de la 

Dirección General de Contribución, d-e Usos y 'Con
sumos la aprobación del modelo y la conoefeion 
deil permisio correspondier.te, cuyo número habrá 
de fijarse en ía citada etiqueta, de la quei se car 
viarán 100 ejemplares a '.a citada Dirección para 
su envío a las oficinas provuciaie-s a fines de ins
pección.

3. Esta etiqueta podrá ser sustituida por la 
impresión sobre el envase- o sobre el¡ articuló ie 
un qajetín con la misma leyenda. -

4. Tratándose* dle1 productos envasados o em
paquetados, la etiqueta o la impresión que la .--us 
titwlya no precisan átiídicación del número de fac
tura.

7 .a. SefuTlamicnto del precio de
1. Se establecerá en la forma siguiente:
a) Artículos cuya venta all público se ajuste 

a tarifas e-tab!ecidas per :a Casa productora. El 
cákiullo del precio de venta se efectuará aumen
tando el impuesto al previo d*e venta del fabrican
te, qlueda-ado éste facultado para fijar como precio 
de público eT que1 resulte ‘die englobar aihbas par
tidas y el beneficio cicmerdial de los intermedia
rias1. con, indicación en este: caso d'e que eñ el pre
cio de venta va incluí 1¿ el importe Las Empresas 
que opten por este sistema deberán poner previa
mente en conocimento de -Ta Dirección General 
del ramo el prcccdmiimio seguido, con inGicación 
de ]os distintos factores que han sido estimados 
para ¡obtener el precio final de venta "al público.

b) .Artículos o productos no tarifadc.s. — El ‘ 
predio de venta por el1 intermediario o por el de
tallista se efectuará- cafculanido el beneficio co
mercial sobre d'-1 precio de qompra, con exclusión 
terminante de lo que corresponda a! impuesto, y ’ 
sobre dicho, precio, de compra se aumentará lo que 
por impuesto haya gravado el 'fabricante en 
origen. 1 e '

2- El dietaillista fijará en cada :cbjeto suscep- 
tiU- de ser v'-ndi m por separado una etiquria, en 
sitio no expuesto a la destrucción o desaparición, 
en que conste dll número de la •factura con arre- 
gillo al registro,, y el precio d!e venta, incluido el 
impueste^ -
. 3. EmTas etiquetas visibles de precios don finys- 

¿’e anumeio o de reclamo no se hará separación 
alguna del preicio de venta y dell impuesto.
8 .a Repercusión del impuesto.

El gravamen aplicado sobre cada producto np 
podrá ser objeto de aumento alguno por los al- 
maceniistas,' detallisitas u Jotres intermiedlarioi' 
cualquiera, de- forma que la venta al púMicj' no 
podrá ser recargada por este concepto mák que 
lt> lestnetamente Jndi^tnsablí-e para (repercutir 

el impuesto. ■
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9 .a Exenciones.

La implantación del sistetna 'de gravamen, en 
origen no permite la exención de los artícidos 
cuyo impuesto ha sido satisfecho ya por el inter- 
m-c arÍQ. Sólo se-a autorizada por lo tanto, la 
*xencic>n reglamentaria sobre aquellas adquisi- 
cionesi que se efectúen directamente del produc
tor, ^1 que deberá exigir del comprador o recabar 
en su caso de la Dirección General deí ramo la 
correspondiente autonizaciión^ que deberá ser uni
da a la de ola rabión • tjrlmie^traiL1 correspondiente 
como justificante de la deducción qfue sie efectúe.
10 . Inspección. ..

1. La inspección de la producción., venta y " 
circulación de los artículos a que 'se' refiere la pre
sente Orden se 'efectuará por el personal del M:- 
nisterib de Hacienda que tiene atribuiída la-fun
ción. inspectora con arreglo al artículo 26 del Re- 
gllamentc- die 13 de julio de 1926, ifacüítándese al 
propio tfiempo a la Dirección General del'.', ramo 
para designar, en los cases que ,ell servicio lo re
quiera, a función arres del Ministerio mayeres de 
25 ; ños, que no reúnan aqucila condición. - para 
elfecyuar visitas con carácter ordinario o extra- 
ordenario, 1 .

2. . Este servicio se regulará por el artículo 14 
deil Reglamento de este impuesto,.
11 . Comprobación de las declaraciones.

1. La Inspección comprobará Olas dedaracio- 
- nes a que se refiere la norma 4.a con lo's libros y 

antecedentes d'e que se originen, y si deí: examén, 
rfilultare dliferencia, levantará la oportuna acta. 
Si, por elf .contrario, apareciere conformidad y a 
julicio de la Inspección pudiere existir fraude por 

, uciítaqión o falseamiento de datos, el Inspector 
lo razonará en el correspondiente informe, pa- 
sándese 'en este1 caso la declaración y lias diligen
cias al Jurado- que -.e cree con este fin en las ch
emas centraileis- y proviniciales del! impuesto.

2. El mismo procedimiento se» adoptará cuan
do ¿as oficinas provin-Mialte's de este impuesto Ib 
estimen oportuno.

L El Jurado estiudiará tos lexp-edientefs ins- 
trulídlos y señalará la cifra que deberá consid - 
ranse como base a efectos del impuesto..

. 12. Ocultación y defraudación.
Se . consfiderarán como defraudadores d;el ím- 

pubsto :
a) Los fabnicantes, productores o preparado

res que afi quedar sujetc-s al. impuesto !l:os produc
tos, a que se refiere! la presiente disposidlóni no lo 
satisfagan en la forma establecida -o en la que es
te Ministerio acuerde. •

b)^ Los que pongan en circulación los-produc
tos sin la etiqueta a que se refiere la norma 6.a 
, c)l Los comerciantes que vendan artículos su
jetas al impuesto, que los hayan recibido sin el 
pago- deill mismo por el proveedor y no hayan dado 
cüenta a Ha^ oficinas dei Hacienda dentro de los 
quince días de Ha fecha en que recibiesen, la fac- ' 
tura. ' •
13. Saínelo nes.

Se establecen las siguientes para los casos de 
Infraoctión o defraudación:

a) La infracción de -las normad regHamenta- 
nag de este impuestci o de las que se establecen 
en la presente disposición será sancionada con la 
mulita de 2.5 a 500 pesetas cuando no implique de- 
fraudadión. La demora en la presentación e in

greso de lias declaraciones trimestrales sie san
cionará con arreglo a .1a norma 4.a

-b ) Si existi-esé defraudación, será exigid» el 
reintegro del importe defrahdado.. aumentado en 
una multa que podrá ascender a una cantidad 
igualll al fraude descubierto. -Si el defraudador 
aceptase di1 resultado del acta levantada pbr la 
Inspección y -no fuese reincidente por más de tres 
veces, Ha multa no excederá 'del 20 por 100 de la 
defraudación.

c) Cuando no fuese posible fijar el fraude o ' 
mu los casos en que éste se produzca -con motivo 
de infracción-, -se podrá imponer una mHHta de- 50 
a 5.000 pesetas por cada "infracción en que se dé 
<ste caso.

d) Se impondrá la sanción máxima corres^- 
pondente a La defraudación descubierta en los 
Gigufie'ntes éasés:

l .° jVienta de accesorios qb!e se1 ihallenr desgra
vados por es^e impuesto para encubrir la venía 
reaf (le objetos gravados que puedan construirse 
con aquéllos.

2 .° A los comerciantes' que admitan de sus pro
veedores artículos con la etiqueta de "Impuesto a 
•metálico" sin el cargo en factura del importe del im
puesto o con disminución del mismo.

ic) Se impondrá la sanción de cierne del esta
blecimiento en los casos siguientes:

Ip" Tratándose -de' reincidentes isandionados 
más de tres veces a partir de la publicación de ‘á 
Ley de 26 de septiembre de 1941.

2° Cuando Se compruebe que estos fabrican- 
les <' productores facilitan a otros comerciantes 
las etiquetas de "Imp'uleisto de lujo a metálico”, 
a que se refiere la norma 6.a, o que Illas, fijan en los 
productos que vendaq. sin cargar en factura el 
imip#u|esto correspondiente,; Lp" sanción en" estos 
casos, s.e aplicará al fabricante y al detallilsita.

3 .° |C uanido -no satisfagan Has sanciones 4m - 
puestas en ell plazo de tretinta días natural.’s, a 
contar de 1a fecha de la notificación.
14. .R\¿spoiisabilidadcs.

El impuesto se dievenga e-n, el punto de origen 
de los productos sujetos al mismo y serán res
ponsables de.l pagí. Tos fabrican tes productores, 
importadores y demás personas que vendar di
chos productos, ya directamente para -el consumo; 
ya a los idomerciantés o intermediarios para la 
reventa af público. Los comerciantes, en este úl
timo caso, tendrán, también obligación de satisfa
cerlo cuando aquéllos no lo hayan abonado, siendo 
responsables isi en paizo de quince días desde 
la recepción de los productos-no dan cuenta a ¿as 
oficinas de* Hacienda respectivas.

•13l Aplicación det Reglamento del Impuesto.
Para Ta apbcación de la presente Orden minis

terial y para Hq no prevli'sto en la misma se estará 
a ¿’o dispuesto 'en -el vigente Reglamento del Im
puesto do Consumos de Lujo de 14 de diciembre 
de 1942 ("Boletín Oficial del Estado” ■ d.'el 31).

16. Entrada en vigor de este sistemo de exacción.
Lo-g preceptos de Ta presente -disposición empe

zaran a regir a partir del día 1." de cuero de' 1944, 
desde Cuya fecha dejará de percibirse eí impues
to por medio ¿"e- tickets.

Madrid. 9 de diciembre de 1943>—J„ Benjumea. 
limo. Sr. Director general de la Contribución de 

Usos y iConbuni'O-s.
(Deil “Boletín Oficial del Estadó” núm. 350, 

de; fecha 16 dei cíiciembrc de 1943.
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Bedel# Múm. M de le declaración, el que se refiere la Orden procedente, que 
deberá presentarse per triplicado (Orde^mini.terial de 9 de diciembre de 1945).

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

IMPUESTO DE CONSUMOS DE LUJO

Provincia de............................... I-,.. .................... Ayuntamiento de .......

Pueblo ......    •......-...................   Domicilio ............
DECLARACION JURADA de las operaciones realizadas durante el 

de , 194...... por la Casa comercial .... ,....................................................

a la fabricación de......................... ............................................ ..................
. *

A LA HACIENDA PUBLICA: 
' ............................................................... ;...... , en nombre

y representación de la citada Empresa, DECLARO BAJO JURAMENTO que durante el perio

do de referencia se han realizado por la misma las ventas ' sujetas al impuesto que se deta- 

Han a continuación: , V . • '

...............................  trimestre
...... j..............., que se dedica

Multas por demora en la presentación o ingreso de las declaraciones........................ . ..........
. Suma.......... i.............. '.............

Importe de las ventas sin inclnir el impuesto: 
.Al 10.por 100............................... 

» 20 por 100....... * • ..............
» » 100........; .. ...............................

Sumas...................................

Pesetas Cts. Tipo impositivo
Contribución para 

el Tesoro

io°/e ..............
20% ......................... '•

.................. . ....

, Adeducir: • ■ • , '
Por'el,impuesto correspondiente a las ventas declaradas exentas

por la Dirección Genera], según detalle al dorso y justifican
tes que se unen ..................... . ....................................................... .............

Por .........................................-....-.................... ................ ................. ...........
Por el O'ño por 100 en los casos de remesa por giro postal..........  ..... —— ----- —------—

. 1 Suma a deducir • ............ ..................................------------------- _____
Total a ingresar ................................... ...........;.....................

JURO que la declaración que antecede, importante ------ —..............     Ptas-
।.................... ;..... :... cts., es exacta y concuerda con los libros de contabilidad, .que

dando apercibido de incurrir, en caso contrario, en las sanciones reglamentarias. ‘
En ......................   i........ ‘ a ......... de................ ........... de 194......

(Firma y sello de la Casa) '

(Este impreso podrá obtenerse en las oficiüas del Impuesto).
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SECCION SEGUNDA
‘ Núm. 5.644

Cr<kbterot» Civil de la provinele 
de Zaragoza -

Pensión de viudedad
Ei limo. Sr. Director generad de Administra

ción Local, con fédha 2 deQ comiente, me dice lo 
que .sigiute: 1

“Exento. Sr.: Visto «L •e’xpetdiiente1 instruido 
por ei] Ayuntamiento de Cuarte de Hu^rva, de1 
esa provmdia, con motivo de Ala pensión de viu- 
deda(| Bdlioita^Ia por D.a Macaría Mainar Me1- 
guizo, viuda del que .'fue Secretario del mismo 
D. Lucio- Melgitiizo Larn, remitidlo a esta Direc
ción General ai objeto de verificar el prorrateo - 
ideterminado por e]( artículo 46 dd Reglamiento 
de 23 dle agosto de- 1924; , ,

Resultando que* el causante prestó s/u¿ s-ervi- 
ciois por un elspació mayor de1 veinte año» en los 
Ayuntaraiidntos de Cervcruda, Fombuena, Lues- 
ma y Cuarte de Huerva, percibiendo' como mayor . 
•sueldo durante Idclg años -el de1 2.000 pesetas.

-Considerando qtie -el Ayuntamiento' de Cuarte 
de Huctva, a. la vista del expediente y teniendo 
en cuenta lo preceptuado por el artículo 47 del 
RegAfamento de 23 de agosto de 1924. acordó con- 
cedler la pensión solicitada, fijando ésta m la caar 
fidad d-e 500 pesetas anuaks, -equival-ente al 25 
por 100 dep isuelldo regulador,

Esta D’reccilón Gomeral iha verificado el opor
tuno prorratee), con arreglo al cual los Ayunta- 
rafientos. 'eini que. prestó sus servicios deberán cop- 
.tribuír al pago de la pemiS-ión conf las siguientes 
cuotas mensualiqs:

Cerverucla, 076 pesetas; Fombuenal, 0'80; Lues- 
m,a, 28’87, y Quarte de Huerva, 11’22 pesetas, cu
yo total1, equivalente a la dozava parte de la pen
sión coniciedUda, abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamientoi de Cuarte de Huerva' recaudan
do de- IIq s - demás, para relintcigrarsie, co-nídrme pre
viene <-! c^ado articulo 4-6, las'cantidades qui les ' 
Corresponde satisfacer".

Lo que se haqe públfícó en este “Boletín Ofi
cial” para geherafl conbdimiento y exacto cumpli- ■ 
miento por parte- -de las Corporaciones obligadas 
al pago, a los consiguientes -e-fectosi. 

Zaragio'za,. 17 de diciembre ¿e 1943.
« El Gobernador civil,

, Francisco Sáenz de Tejada.

"Se  0 c  i o  n q  u  i n  t _a  ' ’
Ními. 5.493

Jefatura Superior de Policía '

de tos Ucenlqtos de uso de armas de case y 
l>;.ra cansar concedidas durante el m^s de notn^ew 
bre de 1943:

(•netinuación: Véase B. O. nú». 291)

Día 18: '
6.033. Plaza. — A Ícente Lacasa Bondía.
6.034. Idem. — Antonio Royo Calvo.
6.035. Idem. — Arturo Gaudioso Raldúa.

6.0316. Tarazona. — Carmelo Cos-ella Estela.
6.037. Idem. — Virgilio Torres García.
6.0318. Olvés, 1—■ Juan José Molina Abián.
6.039. Daroca. — Jorge Gracia Juderías.
6.040. Aldehuela de Liestos. — Fernando Baque-

daño Muñoz.
6.041.. Plaza. — Juan Picatoste Cereceda.
6.042. Asín. — Pedro Abadía Cortés.
6.043. Torrelapaja. — Florencio -Liorente Sán-

. chez.
6.044. Mallén. — Valeriano López Vicente.
6.0451.1 Villlafranca del Ebro. —■ Pascua! Pueyd 

iCorntínientiei.
6.046. Torrellas. — Nicasio García Largo.
6.047. Plaza. — Andrés Lázaro Oros.
6.048. Chiprana. — Santiago Alcober Jariot.
6.049. Orea jo. — Pedro Marco Cortés.
6.050. . Calatorao. — Félix Garcés Ix>rés.
6.05)1. Plaza. — Lorenzo Escolano Sánchez.
6.052. Idem. ■— Jesús López Giménez.
6.053. Torrelapaja. — Avelíno Dórente Petreña.
6.054. .Las Pedrosas. — Teodoro Casamaypr Cas

tillo. j
6.055. Mallén. — Tomás Zugaste Barrios.
6.056. -Idem. — Vidal Temprano Pardos.
6.057. Nuez de Ebro. •— Antonio Castillón Ibáñez.
( 058. CubeL — Francisco Yagüe Galindo. 
.6.059. Sofuentes. Cesáreo Navarro Remón.
6.050. Borja. — Adolfo Sánchez Belío.
6 061. Berdcjo. '— Juan Alonso Gómez.
6.062. Aldehuela de Liestos. — Tomás Beltrán Ba- 

quedano.
6.063. Idem. — Joaquín Muñoz Vázquez.

Día 19:, 1
6.064. Munébrega. — Arcadlo Grima Zarza. >
6.065. Idem. — Emilio Grima Zarza.
6.066. Almunia de Doña Godina (La). — Modesto 

López QuCrrero.
6.067. Plaza. — José Palacios Víu.
6.068. Ideni. — jesús Romeo Díaz.
6.069. Idem. — Pascual Moros Monteagudo.
6.070. Idem. — Ramón Casaña Jóvárte.
6.071. Idem. -— Faustino Serrano Valero.
6.072. Idem. — Victoriano Corral Monzón.
6.073. Idem. — Jorge Luesma Gracia. , .
16.074. ídem. — Dionisio Ezquerra Forcadell.
6.075. Idem, — José Azaróla Aldaz.
6.076. Berrueco. — Marcos Herbet Botina.
6.077. La Almunia de Doña Godina. — Pablo La

sarte Velilla.
6.078. Alcalá de Ebro. — Jesús Garcia Vera.
6.079. Cartuja Baja. — Pedro Casorrán Ayuda. .
6.080. Idem. — Ignacio Casorrán Paúl.
6.081. Ambel. — Mariano Zapata Lajusticia.
6.082. Ateca. — Luis Hernández Morte.
6.083. Fuendejalón. — Angel Tolosa Rubio.
6.084. Bardallur. — Juan Domínguez Tré1x>l.
6.085. Almonacid de la Sierra. — Francisco. Mo

rales Morales.
6.085. Alheta. ■— Fernando López Pellicer.
6.087. Calatorao. — Mariano Giménez Gutiérrez.
6.088. Riela. — Jesús Balsas Lausín. .
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- 6.089. Sos del Rey Católico. —r María del Pilar 6.143. Badules. — Joaquín Herrera Mainar.
Usón Vives. 6.144. Sierra de Luna. •— Modesto Pérez Barón.

6.090. Isuerre. — Máximo Begué Lobera. 6.145. Moverá. — Jesús Serrano Lorente.
6.091, Puebla de Albortón. — Pascual Nogueras 6.146. Plaza. ■— Nicolás Muñoz Sáinz.

García. 6.147. Idem. — José Esteban Gimeno.
6.092. Plaza. —r Pedro Gomara Andía. 6.148. Idem. — Ricardo Blas Fernández.
6.093. Idem. — José Carreras Tejero. 6.149. Idem, — Anastasio Ena Salcedo. •
6.094. Idem. — Jesús Yagüe Marín. 1 6.150. Sos dell Rey Católico. -- Helí )dóro Cam
6.095. Idem. — Vicente Carreras Andía. bra Jiménez.
6.096. Cetina. — Víctor Martínez Palonlar. 6.151. So fuentes. — Sotero Legar re Bueno.
6.097. Torralbilla. — Rafael Tobajas Frisa. 6.152. Torralba de Ribota. — Antonio Lázaro
6.098. Tarazona. — Julio Zaldívar Peña. Gasea.
6.099. Idem. — Eladio Pérez Andía. 6.153. Idem. — Justo Navarro Rubio.
6.100. Idem. — Clemente Martínez Bastirte. 6.154. Idem. — Manueil Tejero Jiménez» "

r 6.101. Uncastillo. >— Gabriel Agón López. 6.155. Lóngás. — Domingo Berges Buega.
6.102. Lucení. —. Mariano Hernando Egea. 6.156. Idem. — Domingo Navarro Allué.

i 6.H)3. , Idem. — Ivo García Sal. 6.157. Sobradiel. '— Pascual ¡Serrano Aineto.
6.104. Asín. — Antonio Lucea Sebastián. 6.158. Cálatórao. -— Cristóbal García Guerrero.
6.105. lAiendetodos. — Miguel Pérez Martínez. 6.159. Ambel. —■ José Villabona Miguel.

•6.106. Viver de Vicort. — Juan Jimeno Ibarra. 6.160. Val de San Martín. — Urbano Blasco
6.107. Plaza. — Alfredo Pellicer Guevara. Franco.
6.108. Calatayud. — X'icente Ballesteros Gregorio. 6.161. Ejea de los Caballeros — José Fuyol
6.109. Sos del Rey Católico. — Pedro Rubio Galé. 6.162.

6.163.

Arcas
6.110. Aldehuela de Liestos. — Celestino Blasco Langa del Castillo.—Martín Valero Jimeno. 

Tiennas. — Jesús Pellón Martínez/

6.111. Carenas. — José Benedí Romeo. 6.164. Brea de Aragón. — Salvador García Benedí.
6.165. Plaza. — Vicente Moret Miguel.

Día 20: - <v' Idem.'— José Sanz Brunet.

6.112. Moverá. — Eduardo Larrosa Aína. 6.167. Idem. — Alfredo Domingo Ciria.

6.113. Tarazona. — Joaquín' Ezquerra Calvete. Día 24: .
. 6.114. Zuera. — Jacinto Calavia Batalles. 6.T68. Plaza.-— Esteban Ara Ginés.

- 6.115. Burgo de Ebr©^ — Jerónimo Alastuey T.o- 
. bera. . .

Rodén. — Mariano Berges Agu rao.
Mesones de Isuela. — Fortunato Velilla 

Figueroa.
Calatayud. —- Santiago Martínez Lavilla.
Terrer. — Guillermo Hernández Rubio.
Plaza. — Mateo Royo Aliaga.

,6.169. Idem. — Pedro Lasheras Lázaro.

6.116.
6.117.

6.170.
6.171.
6.172.

Idem.---- José Pinilla ICIalvera.
Pastriz. — Joaquín Gracia Maestre. .
Járque. — Alfredo Marquina- Forniés.

5.118.
6.119.
6.120/

6.173.
6.174.
6.175.

Montañana. -— Hilario IGúíu Ferrer. ‘ 
Calcena. — Tomás Lejarraga Royo. 
Pradilla de Ebro. — Miguel Lagranja Pa

llares.6. i 21. Idem. — Mariano Ucedc Medrano.
6.176.6.122. Idem. — Tomás Guinalio Poderos. Ejea de los Caballeros. — Tomás Urbón

6.123. Idem. — Mariano Garav Martínez. Sagaste.
6.: 24. Idem. — Ladislao Serrano Lacuevá. 6177. •Cetina. — Porfirio Nieto Mart'-n.

. Día 23:
6.178. Villar de los Navarros. — Agustín Prat

Peña.
.6.125. Plaza. —, Santiago Lezcano Serrano. • 6.179. Idem. — Miguel Muñoz Gracia. .
6.126. Idem. — Felipe Abadía Royo. • 6.180. Idem. — Pedro Sancho Prat.
,6.127. Munebrega, — Vicente Bueno Morlanes. 6.181. Idem. *— Pomi{)eyo Vaquero Romero.
6.128. Idem. — Cristóbal |Gil Ramón. 6.182. Idem. — Andrés Prat Pellicer. '
6.129. Chiprana. — Manuel Pallás Rabinat. 6.183. Bordalba. — Mariano Martínez Gil.
6.130. Bujaraloz. — Mariano Royo Grañena. 6.184. Idem. — Teodoro Martínez Gil.
6.131. Idem. — Jacinto Tíldela Royo. 6.185. Sos del Rey Católico. — José María Es-
6.132. Caspe. — Blas Latre Mañero. patolero Bonafonte. ■
6.133. Idem. — José Bel Centol. , '6.186. Plaza. — Angdl Mauro Burgos.
6.134. Idem. — Manuel ICervera Franc. 6.187. ’ Idem. — Angel Muñoz Aranda.

■ -v
6.135. Idem. — Ignacio Castillón Albareda. 6.188. Idem. — José Esteban Amiga.
6.136. Idem. •— Manuel Jover Zaporta. - 6.189. Idem. .— Juan Fernández Melero.
6.137. Idem. — Pedro Rufán Borraz. 6.190. Idem, t — Adeilíno Echegarre González.• 6.138. Idem. — Martín Peralta Pinos. 6.191. Tauste. — Luis Salas Latorre.
6.139. Saviñán. — Ignacio Pina Pérez. 6.192. \raltorres. — Policá|rpo Berna! Bérnal.
6.140. Cartuja Baja. — Jóse Escosa Sandio. . 6.193. Mallén. — Mariano Lerín Contín.
6.141. Alfajarín. — Antonio Hidalgo Casanova. 6.194.. Mem. — Leoncio Lerín Contín. •
6:142. Santed. — Pedro Cavería Sanz. 6.195. Mores. — Valeriano Costillón Joven.
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6-196. Mara. — Teodoro Ibarra Aguirre.
6.197. Torra/lba de Rlibota. —* Higinio Cav-ero 

Tierra-,
.6.198. Calillas de Jalón. — Anselmo ¡Gasea He

rrero. ' , .
6.199. Escatrón. —? Pedro Tapias Patchame. 
6.200. Asín. — Emiliano Cortés Cortés. . 
6.201. Idem. — Antonio Burguete Paradís. 

■6.202. Piaza. -l - Agustín. Mallén Domingo. .
. (Continuará)
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Núm. 5.642 f
. JUZGADO NUM. 1

D. (arlos María García-Rodrigo y de Madrazo, 
Magistrado, Juez de primera instancia del Juzga-" 
do número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que ]xjr don 

Mariano Galindo \rélez, mayor de edadí vecino de 
esta ciudad, s q ha promovido en este Juzgado expe
diente sobre información de dominio para justifi
car es dueño de la finca siguiente:

• Casa sita en el casco de Zaragoza y su calle del 
Refugio (antes de la Escuela de (Cristo), señalada 
con el numero 12 moderno y 163 antiguo, 'de pisos 
levantados. •

ó habiéndose publicado los primero y segundo 
edictos en el “Boletín Oficial” de esta provincia nú
mero 161, de 17 de julio último, y número 221, dtl 
25 de septiembre siguiente, en el que se hacían cons
tar los linderos, descripción de la finca, titulares de 
ésta y sus cúhndantés, y se llamada y citaba a las 
personas que en el primer edicto se indican, como , 
de procedencia de tal inmueble, y a todas las demás. 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción* 
de dominio solicitada, he acordado, en providencia dé 
i^yer, publicar el tercero y último edictos haciendo un 
tercer llamamiento para que dichas personas phedan 
comparecer en expresado expediente en forma, y den
tro del término de ciento ochenta días, que empeza
ron a contarse el 18 de julio último.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. — Caicos María García- . 
Rodrigo. — El Secretario: P. H.. Eugenio Isac.

Hún. 5.639
'■ • ' JUZGADO NUMERO 2

En el juicio de faltas seguido, en este Juzgado 
sobre Iw-rto contra Enrique Díaz Mengua! se ha 
dictado la sentencia que, copiados, su encabezamien
to y partes dispositivas dicen así:

nt^irin. — En Zaragoza a 7 dé diciembre de 
1943. EJ Sr. D. Joaquín iGiimeno Martínez, Juez 
'municipal del Juzgado número 2, habiendo visto 
Jas presentes, diligenfcias de juicio verbal de fallías 
seguidas entre partes, de la una, el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pública, y Enri

que Díaz Mengual, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente ; y ¿

Falló: Que debo condenar y condeno a Enrique 
Díaz Mengual a la pena de cinco días de arresto, in
demnización a la Compañía perjudicada de 192’17 
pesetas y costas del juicio. Y notifíquese esta sen
tencia por medio de edicto‘que se insertará en el' 
"Boletín Oficial" de esta provincia. Así por esta mi 

sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Joaquín 
’ Gimeno'‘. (Rubricado). "•.

A para que sirva de notificación en forma al de
nunciado, expido-la presente oédula que firmo en* 
Zaragoza a siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. — El Secretario. José Iranzo.

Núm. 5.641 /

JUZGADO NUM. 3 *
D. Pablo de Pablo y Mateos," Magistrado, Juez de 

jjrimcra instancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza : ,
Hago saber: Que en di juicio de que luego se h^rá 

mención se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a la letra:

' Sentencid. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de 
noviembre de 1943. El Sr. ID. Pablo de Pablo y 
Mateos, Magistrado, Juez dé primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordinario de me
nor cuantíá instados por “(Sociedad Española Oxí
geno y otros gases y productos derivados”, S. A., re
presentada por el Procurador Sr. Rey y dirigida 
por el Letrado Sr. Ldl, contra la herencia yacente de 
D. Nicomedes Felipe y sus hijos D. Joaquín y doña 
Teresa, Felipe . Cardiel, estos últimos representados 
por el Procurador Sr. Vclasco y dirigidos por el 
Letrado Sr. Claramunt y mencionada herencia ya
cente, en situación de rebeldía; promovido el pleito 
sobre acción negatoria de servidumbre, cuantía 7.000 
pesetas; y

FalloQue no procediendo acceder a las preten
siones que se formulan en la demanda originaria por

demandante Sociedad Anónima denominada “So
ciedad Española Oxígeno y otros gases y produc
tos derivados’ , por estar acreditadas las existencias 
de servidumbres que aquélla niega1, debo de absolver 
y absuelvo de tales pretensiones a los demandados, 
herencia yacente de D. Nicomedes Felipe e hijos del 
mismo, D. Joaquín y D.a Teresa Felipe Cardiel, sin 
hacer especial condena de costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo. — 
Pablo de Pablo". ('Rubricado).

Y para que sirva de notificación en'forma a los 
demandados qué no han comparecido, a. pesar de 
haber sido citados, y a los que se crean con algún 
derecho sobre la servidumbre de que se trata, se ex
pide el presente a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a nueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Pablo de Pablo Mateos. 
El Secretario, Vicente Lizandra.
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Num, 5 .*566
ATECA

D. Manuel Gcnzáll'ez-Aliegne Bernardo, Juez <Í1 
primera instaeicia de Ateta y «su partido;
En virtud del1 presente se anundial la muerte 

dm testar de D.^ .Pascuala GoTás Mohanes, de 83 
años de e'dlad, natura® de Monterde (Zaragoza), 
hija de José y María, profesión- skis' labores, viuda 
en primeras' nupciasi de D. Francisco Torres Ber- 

/ nal, de cuyo matrimonio dejó dos hijos, llamados 
María y Francisco Torréis Colas, y de D. Fran
cisco Torres (Coláis, de 55 años de edad1, natural d " 
IVialtornes (ZaragO'za), hijio de Francisco y Pas
cuala, labrador y de testado soltero, quienes fálle- 
cieron, nespectivamen-t-e, di 1'.° de marzo y el 12 <?e 
abril del1 año actual, en ««11 pueblo" de Vaíltorres; y 
se cita a qblienels se crean comí derecho a dliciha he
rencia para que comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado, eauer plazo de treinta días; apercibi
dos1 de* pararles d perjuicio a que haya lugar, en 
cil expediente que Se s/igue a instancia de D. Euse- 
bio Torre's Bernal, como ®egal representante de 
•su lesposa,' D.ft Eulallia-María Torres Colas, en el 
qluc reclaman) la herenoía de D.a Pascuala Coas 
MorTanes a favor de sus hijois. D a Eulal'ia-<Mana 
y Francisco Torresi Coíás, y de D. Francisco To
rres Coil'á.s, a su úriica hermana de dóble vínculo 
D.a Eulalllia-María Tornes Colas, cuya cuantía ise 
fija, a! todos ’lós efectos, -en 50l<000 pelscta.-

(Ateca, trece de diciembre de mil* novecLentos 
cuarenta y tres.—Manuel González-Alegre.—An
te mli, Antonio Noguerol. .

Núm. 5.667 .

CALATAWD

En el juicio declarativo de menor cuantía pro
movido por D. Saturnino Gasea Lázaro contra kis 
cónyuges D. Pablo Lozano y D.a Gregoría Liñán; 
D. Ricardo Cre'spo y D.a Jdliana Delgado (Colomer, 
y la señora IXa Francisca Armé Bllásco, y, en su 
caso, contra .Tas herencias yacentes y contra 
cuantos se crean con- derecho en dichas .sfuceisiioneis 
y causahabientes-, sobre qanceladión de carga'1, 

«se ha dictado senitencia, con esta fecha, cuya parte 
dispositiva dice así: '

“Fallo: Que, -estimando -la demanda, debo de
clarar y declaro preístrütos los derechos de cré
dito de 4.1556'50 pe-sietas a favor de los cónyuges 
D. Pablo Lozano y D.a Gregoriia Liñán, consti
tuido mediante .escritura de 23 de febrero de 1858: 
<de 4.000 pesetas a favor de los cónyinges .D Rl- 
■cardlo Crespo Lozano y de. DAjulfana Delicado 
Ccflomer, constituido por1 escritura de 21 d'e julio 
de 1881, y de 1.250 pesetas a favor de Da Fran
cisca Arrué Blasco, constituido en escritura idie 
29 de abril!1 de 1901, y las hipotecas que respecti
vamente I-es garantizan, gravando la casp y tota- 
l.dad del huierto de Arrába, en la calla o- Barrio

Nuevo, número 13, de Emb-d de la Ribera, de 
cabida 7 áreas y 15 centiáreas; lindante: por,de
recha entrando, con María Gorman; izquierda, 
con calle Nueva, y .espalda, con calle del. Va'!1: ins
cripción 13. finca número 498 cuad'rupilücaidó, tQ-mo 
986, folio- 30, l'brp 13 de*dicho pueblo, inscritas 
aquellas hipotecas al tomo 498, folio 182, número 
498, primera : segunda, de|l mismo número y tomo' 
ftllfió 182 vuelto y 8.a y 11.a de dicha número," 

■ folhos 186 y 28 de 'Itis- tomos 820 y 986 dcil Archivo 
del Registro de la Propi'edad de este partido; qhe 
•deberán cancelarse1, expidiendo para ello el opor
tuno mandamiento condenando a los deman'da- 
dtos a .estar y pasar por dichas declaraciones y al 
pago de '(jas costaá procesailcsi. Así por esta mi 
scntendia ¡lo pronundio, mando y firmo.—Jo5|é Be- 
guiristaín" (Rubríicado).. ' '

Y para su insercilóm en ,el “Boletín Oficial'’ 
de la provincia, al objeto del su notificación a los 
•\deman¿t|dosi, libró ilh pr'esent'e1 en Cá’iatayud a 
trete de' dlíci'embr.e de mil niovecicntolg cuarenta 
y tres.—El Secretario, José Díaz. .

Núm. 5.615
• CALATAYUD \ • . ’

ROMERO GARCIA (Roberto), de 17 años, hijo de 
Ramona, soltero, camarero, hatural de La Habana (Cu
ba), vecino-de Zaragoza (calle Agustina de Aragón, nú
mero 37),-cuyo actual paradero se ignora, comparece
rá dentro del términb de diez días ante el juzgado de 
instrucción de Caiatayud para constituirse en prisión, 
acordada en sumario 45-1941, por hurto y estafa, pre
viniéndole que de no verificarlo será declarado re- 
.belde.

Dado en Calatayud a tres de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—-El Juez de instrucción, Pedro 
López.—El Secretario, Joet Díaz.

PAR TE NO ÓFíCI A Ó
, Núm. 5. 685

Sindicato de Riegos de Garfilán
Se convoca a todos los interesados en el mismo a 

Junta general ordinaria, que se celebrará el día 26 del 
actual, a las tres de la lardeen primera convocatoria, 
y a las cuatro en segunda, en el salón de sesiones 
(sito Peralta, núm. 7), para tratar del siguiente orden 
del día:

1 .® Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. .

2 .° Lectura y aprobación de los presupuestos de 
gastos para 1944.

3 .° Nombramiento de junta de los vocales que ce
san en su cargo. ' .

4 .e Entregar a! señor, recaudador las condiciones 
que han de regir para el cobro de los presupuestos del 
año 1944 y siguientes.

5 o Ruegos y proposiciones.
Lo q te se anuncia para general conocimiento de los 

interesados.
Torres de Berrellén, 17 de diciembre de 1943.—El 

Presidente accidental, Elias. Murillo.
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